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NX NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NX NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191701035P00691 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

26 DE FEBRERO DEL 2019, (13:34) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Porsona Nombres/Razón social Tipo interviniente po Nacionalidad] — Calidad Eon que No. 
identidad Identificación representa 

DAVILA MONTERO PABLO POR SUS PROPIOS 
MARTIN DERECHOS 
RANGHI TARTAGLIONE [POR SUS PROPIOS 
NATASHA. DERECHOS 
[SAONA ARROYO SANTIAGO — [POR SUS PROPIOS 
MARTIN DERECHOS 
FABARA VACA JUAN POR SUS PROPIOS Natural l FRANCISCO DerEcHOS CÉDULA 1714825278 

CÉDULA 1710054842 CEDENTE ECUATORIA Nal NA 

[CEDENTE EA A 
CÉDULA 1716726342 ENERIA [CEDENTE 

ECUATORIA NA CEDENTE 

'AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

identidad Identificación | Nacionalidad | Calidad representa 
ECUATORIA [CESIONARIO 
NA (a) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

AMORES ARROYO ANDRES — [POR SUS PROPIOS 
SEBASTIAN DERECHOS CÉDULA 1717304645 Natural 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OESERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATA 

     e 
NOTARIO(Á) SÁNmaco FEDERICO GUERRON AYALA 

E . 
Caras TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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eS , DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

' NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO ES: 
Ss DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N”: 2019-17-01-035-P00691 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

PABLO MARTIN DAVILA MONTERO 

NATASHA RANGHI TARTAGLIONE 

SANTIAGO MARTIN SAONA ARROYO 

JUAN FRANCISCO FABARA VACA 

A FAVOR DE: 

ANDRÉS SEBASTIÁN AMORES ARROYO 

CUANTÍA: $64.00 

DI: 2 COPIAS va 1234 

v.C.S. PALA >. 
A Y 

a, 

Eve Distrito Metropolitano. de Quito, capital de la 
2 Nas del Ecuador, hoy día ycinte y seis (26) de 

  

ogro del dos mil diecinueve (2019), ante mí, Doctof. 
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identificación cuyas copias fotostáticaSege 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450- 

NTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, 

expedida por la señora Directora General del Consejo 

de la Judicatura; comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura los señores PABLO MARTIN 

DAVILA MONTERO y la señora NATASHA RANGHI 

TARTAGLIONE, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Quito, 

por sus propios derechos; el señor SANTIAGO 

MARTIN SAONA' ARROYO, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civiNsoltero, domiciliado en la ciudad 

de Quito, el señor JUAN FRANCISCO FABARA VACA, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito a quienes se les 

podrá denominar LOS CEDENTES y, por otra parte, 

el señor ANDRÉS SEBASTIÁN AMORES ARROYO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil en unión de 

hecho, por sus propios derechos, parte contratante a 

quien se le podrá denominar “EL CESIONARIO”.- Los 

comparecientes declaran ser mayores de eda 

domiciliados en esta ciudad ¡de Diigo iaa 

Metropolitano, hábiles en derecho page contratar Es 

contraer obligaciones, a quienes de e    
     virtud de haberme exhibido sus do 

damegt 
“Bésimo QS 

certificadas por mí agrego a esta escritura pública
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%, DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

como documentos habilitantes, y quien al suscribir el 

presente ¡instrumento confieren “su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana” de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y  Cedulación; cuyo documentos 

generados en línea, una vez impresos se adjuntan 

como habilitantes. Advertidos los comparecientes por 

mí el Notario sobre la gravedad del juramento, las 

penas del perjurio, de su obligación de declarar la 

verdad y de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras públicas a 

su cargo, sirvase insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la compañía CENTRO 

DEPORTIVO PRADERA-PADEL CIA.LTDA., al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

sas Suena la presente escritura, por una parte los señores 

   

    

24 PABLO MARTIN DAVILA MONTERO y la señora 

ATASHA RANGHI TARTAGLIONE, ecuatoriaños, 

gres de edad, casados entre sí, domiciliados | en la 

jodas de Quito, por sus propios derechos; á señor 

SANTIAGO MARTIN SAONA ARROYO, ecuatoriano, 

/



  

10 

11. 

Le: 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

o 
27 

28 

- DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en 

la ciudad de Quito, el señor JUAN FRANCISCO 

FABARA VACA, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito 

a quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES y, 

por otra parte, el señor ANDRÉS SEBASTIÁN 

AMORES ARROYO, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía número 1717394645, de estado 

civil en unión de hecho, por sus propios derechos, 

parte contratante a quien se le podrá denominar EL 

CESIONARIO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL 

CIA.LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el doce (12) de marzo del dos mil dieciocho, 

ante el Doctor SANTIAGO FEDERICO .GUERRÓN 

AYALA, Notario TRIGÉSMO QUINTO del cantón 

QUITO; su constitución se aprobó aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante el sistema 

de constitución: electrónica con número de trámite 

dos mil dieciocho: . uno . uno cuatro uno uno cero 

      

(2018.1.14110) y ¿número de expediente tres. ce 

nueve seis ocho cero: (309680), legalmente insCrit 

en el Registro Mercantil del cantón Quie5ós j 

número de repertorio siete tres ¿eno ¿siete 

  

       

  

(73871), número de inscripción uno d, 

(1234), inscrita con fecha trece (13) de 
Sy 

mil dieciocho (2018); b) El artículo Wa; de, Los 
Sésimo QU 

estatutos de la Compañía CENTRO DEPORTIVO



8 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡aia! 1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

1 PRADERA-PADEL CIA.LTDA., textualmente dice: 

2 “Artículo Quinto (5*).- Capital y de las 

3  participaciones.- El Capital Social es de 

4 CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

5 América, dividido en CUATROCIENTOS 

6 participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

7  indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de 

3 América de valor nominal cada una.” c) El socio 

9 PABLO MARTIN DAVILA MONTERO es propietario de 

10 DOSCIENTAS VEINTICUATRO (224) participaciones 

11 de un valor nominal de UN dólar cada una, dentro de 

12 la Compañía CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL 

13 CIA.LTDA. d) El socio SANTIAGO MARTIN SAONA 

14 ARROYO es propietario de CIENTO OCHO (108) 

15 participaciones de un valor nominal de UN dólar cada 

16 una, dentro de la Compañía CENTRO DEPORTIVO 

17 PRADERA-PADEL CIA.LTDA. e) El socio JUAN 

13 FRANCISCO FABARA VACA es propietario de 

19 SESENTA Y OCHO (68) participaciones de un valor 

20 nominal de UN dólar cada una, dentro de la 

21 Compañía CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL 

22 CIA.LTDA. f) La Junta General Extraordinaria y 

N Ger, Universal de socios de la compañía CENTRO 
e a : 

a 24 A, PRADERA-PADEL CIA.LTDA., celebrada 

l día cincA((05) de enero del dos mil diecinueve, a | 
K per 

mnanimidad, resolvió la CESIÓN DE SESENTA Y _, E y) 

GÍUATRO (64) participaciones a su valor nominal-de 

28 UN dólar, cada una, a favor del señor ANDRÉS 
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de participaciones. e) De 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SEBASTIAN AMORES ARROYO, portador de la cédula 

de ¡identidad N* 171739464-5, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil unión de hecho. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, a) el señor PABLO MARTIN 

DAVILA MONTERO y la señora NATASHA RANGHI 

TARTAGLIONE, ceden actual e irrevocablemente 

VEINTE (20) participaciones que mantienen en la 

compañía CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL 

CIA.LTDA., por su valor nominal de UN dólar, cada 

una, a favor del señor ANDRÉS SEBASTIAN AMORES 

ARROYO; b) el señor SANTIAGO MARTIN SAONA 

ARROYO cede actual e irrevocablemente VEINTE (20) 

participaciones que mantiene. en la compañía 

CENTRO DEPORTIVO -PRADERA-PADEL=CIA.LTDA., 

por su valor nominal de UN dólar, cada una, a favor 

del señor ANDRÉS SEBASTIAN AMORES ARROYO); c) 

el señor JUAN [FRANCISCO FABARA. VACA cede 

actual e irrevocablemente VEINTICUATRO — (24) 

participaciones .que mantiene en la compañía 

CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL CIA.LT 

por su valor nominal de UN dólar, cada una, a favor 

 



0,1 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 encuentra divido el capital social de la compañía 

2 CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL CIA.LTDA., 

3 se conformará de la siguiente Mmanera:-=====.. o... 

  

  

  

  

            
  

4 Nombre de los | Número de | Valor | Capital suscrito | Porcentaje de 

socios participaciones Nominal y pagado participación 
s | 

Pablo Martín | 204 $ 1,00 | $ 204,00 51% 

6 Dávila Montero | 

7 Santiago Martín 88 | —S1.00 $ 88,00 22% 
Saona Arroyo | 3 y 

9 Andrés 64 | $1,00 564,00 | 16% 

Sebastián | | | 
10 Amores Arroyo | | 

11 Juan Francisco 44 $ 1,00 $ 44,00 11% 

Fabara Vaca 

12 | | 

13 CUARTA.- CUANTÍA.- Las  partesí libre y 

14 voluntariamente han acordado como cuantía de esta 

15 cesión de participaciones la cantidad de US 64,00 

16 (SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

17 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 00/100). QUINTA.- 

18 ACEPTACION.- Las partes aceptan los términos y 

19 condiciones del pacto aquí determinado y 

20 expresamente declaran que lo hacen por convenir a 

21 «sus intereses. SEXTA.- MARGINACION.- De la 

22 ¡presente CESION DE PARTICIPACIONES se tomará 

ota al margen de la. escritura matriz de 
s08ó Sueña 8 

e E 24 conUjtución de la Compañía celebrada ante vs) 

A ñor Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, / 

S l AH 
$ Santiago Guerrón Ayala, el doce (12)+de/ ” 

mayYo del dos mil dieciocho (2018). SÉPTIMA.- 
¿no 

ANEXO: Al presente instrumento se adjuntan la 
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comparecientes, aquellos se ratific 

26, aceptación de su contenido y sofá A 
N 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

certificación emitida por el señor JUAN FRANCISCO 

FABARA VACA, quien en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la 

Compañía CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL 

CIA.LTDA., certifica que la junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL CIA.LTDA., 

celebrada el cinco (05) de enero del 2019 autorizó la 

cesión de participaciones materia del presente 

instrumento. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura 

pública, hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil de ser necesario, serán de cuenta del 

cesionario. Usted señor Notario, _ agregará las 

solemnidades necesarias para la validez. de este 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública, la misma que. se 

encuentra firmada por la abogada Verónica 

Benalcázar S., profesional con matricula profesional 

número diecisiete guion dos mil nueve guion uno 

uno uno (MAT.17-2009-111).- Para la celebració 7 

otorgamiento de la presente escritura se td, 

los preceptos legales que el.'caso requiere, 4 ida 

ga 
que les fue por mí, el NotagHW, 1 

  

    Ñ . . %. y 
27 "unidad de acto; se incorpora al protoclo estas? 

giro A



    

   
   

Guerrs, 
ao ae 

24 E ME 

34” DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

) 

1 Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

2  fe.- 

3 

4 ; 

5 4). za 

6 PABLO MARTIN DAVILA MONTERO 

7 0.0. (pI0OSA E 

8 o lr - » 
a WCI AA cbd- 

N Dl / 
10 NATASHA RANGHI TARTAGLIONE 

n cc BIie49417 

  

2 
/ 

Y y / 
13 EN) 

4d Ñ “ 

14 SANTIAGO MARTIN SAONA ARROYO 

ws cc. 7/6 7tb34.Z 

16 

17 

  

13 JUAN FRANCISCO FABARA VACA 

19 C.C. 1714525425 

20 | EN 
p ( Nules) 

21 a 

22 ANDRÉS SEBASTIÁN AMORES ARROYO 

"SÁNTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TR¡ÉES 

¿«YÓTRIFO METRÓPOLITAD 
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BACHILLERATO ESTUDIANTE 

DAVILA MIGUEL FODRIGO 
£ ABD TELA AAGIE 

1710054542 MONTERO VICTORIA PATRICIA 

quiro 
2010-12-08 

  

2020-12-08 

    

Ecetia 1osoos 
ONALIDAS ECUATORIANA 

% - 
Sm /. Local Cn Ñ Al Dd 

PIU ez 
RANGHI TARTAGLIONE S Cit ¡E 

bus 
an 

    

  

  

DE VOTACIÓN 

    
011 011-064 14 1710054642 

csouLA 
DAVILA MONTERO PABLO MARTIN 

APELLIDOS Y NOMBRES 
Pichincha 

- PROVINCIA 
quiro 
CANTON 

3 CUMBAYA 
, 

PARROQUIA 
il 

MA A 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

     
ZONA. 

/ En uso de la facultad tl a sl 

E. A CA — numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

! e : doy te que la fotocopia que antecede, 

guarda conformidad con el documento 

que me fuera exhibido. 4 
A 

7 A 
o + 

Or. Santiago Guerrón Ayala 437 
Notario Tngesimo Quinto - D. M. Quito 

Y” 

265 FEB 2019 
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         REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
FARECOO NERAL ES PEGISTRO Tv za INSTRUCCIÓN: PRORESION / OCUPA, 

lacada. £ qn EN 
a . APELLIDOS Y NOMBRES GELPRO INDADARÍA, ANA MAREO SIBNCARLO 

APELLIDOS Y NOMIRES CELS MARE 
TARTAGLIONE TERMINI YDA MARGARITA 

LUGAR Y FECHA DESKPEDICIÓN: , 
QUITO    2010-11-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2020-11-08     

  

         
   

APELLIDOS Y NOMBRES DE Lá bii do 
ARROYO MARTHA JANET 
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SAONA ARROYO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 

LUGAR DENACMIENTO: 26: i 
BABABURA. A DE siemaciÓn 
¡BARRA eta 
SAN FRANCISCO. 
FECHA DENACIMIENTO: 4990-04-26. 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
seo 

a AR 

      

     

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A REFERÉNDUM 
3 A DE 

042-032 042 z 1716728342 

'SAONA ARROYO SANTIAGO MARTIN 
¡TO ACREDITA QUE USTED 

PROVINCIA on SUFRAGO EN EL REFERENCIA 

E CONSULTA POPULAR 28 z 
aura 

pe 
ANTÓN 20m 

E 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS: 
Los TRAMES PÚBLICOS Y PRIVADOS: 

  

AAA     
$ En uso de la facultad denegada per el 

numeral 5 del Art, 18 de la Ley Notarial, 

' q doy te que la fotocopia que anfecede, 

/ guarda contormidad con el  dubumento 

que me fuera exhibido. Á 

    

£ 

. SEEN 
Dr. Santiago Guerron Ayala 

. 

Netano.Thgesimo Oúlto D. M. Quito A 

26 FEB 2019 
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que me fuera anio 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Es DIRECCIÓN GENERAL DE PEGISTRO CIVIL. 

E ¡DENTIPICACION PREDULACION: 

  

DONA AAA 

  

     

  

PROFESION / OCUPACIÓN    ELGaaIIzoz 

AULA E     . 171739464-5 

    

        

CMDSES.DELA MADRE 0 
CILDADANiA: z APELLIDOS ENtMEnES nera 
ANGRES ARROYO. EXPECICIÓN 
ANDRES SEBASTIAN , GARDEN MENO z 
IS 
“aulto: z ¿ 
SENALCAZAR = 
FECHA DENSEMIESTO 4991 4£:01 
NACIONALDADECUATORIANA - , 
=1IO HOMBRE $ 
ESTADO CVILEN UNION. DE HECHO Í 
FRANCESCA GINA y 
SUAREZ POLANCO, coca in La 

003 003-288 AT1TI9AGAS 
nO pad 

a AMORES ARROYO ANDRES SEBASTIAN 
. APELLIDOS Y NOMBRES 

PicmiNcHn e 
PROVINCIA. —. RCUNSCIPCIÓN: — 
auro CANTÓN zonas si 
soNocoro 
PARROQUIA 

A 

“En uso de la facultad aaneda ja par el 
numeral 5 del Art. 18 de la Le hi 
doy fe que la fotocepia. que antécede, 
guarda confermidad aoh el.dooumento 

4 que me fuera exhibida. 
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Dr. Santiago Guerrón Ayala 

SA 

935, 
Netano Trigesimo Quinto - D. M. Quito 

265 FEB 2019 

 



  

     >] 

  

AT REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

Ez SOCIEDADES 
A ..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792847974001 
RAZÓN SOCIAL: CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: MUNDO PADEL 
REPRESENTANTE LEGAL: FABARA VACA JUAN FRANCISCO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/03/2018 
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/03/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE CLUBES DEPORTIVOS PROFESIONALES, SEMIPROFESIONALES O DE AFICIONADOS QUE OFRECEN A SUS MIEMBROS LA OPORTUNIDAD 
DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS, SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: CLUBES DE FÚTBOL, CLUBES DE BOLOS, CLUBES DE 
NATACIÓN, CLUBES DE GOLF, CLUBES DE BOXEO, CLUBES 

  

[DomiciLIO TRIBUTARIO ] 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: Av. Francisco de Orellana Numero: 1004 
Interscaon: Diego de Almagro Manzana: S/N Conjunt: S/N Bloque: S/N Edito: S/N Piso: O Carretero: SIN Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicación; Gircul 
Militar Celular: 0987823222 Telefono Domicilio: 022444604 Email: padellapraderadgmail.com 

  

   

  

[DOMICILIO ESPECIAL ] 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de (VA. 

  

  

| DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS je y 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 / 
JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o ” 

£ 

    

Código: RIMRUC2018000731448 
Fecha: 05/04/2018 14:10:55 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES J 
..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792847974001 
RAZÓN SOCIAL: CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL CIA.LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

E 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT... 13/03/2018 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE CLUBES DEPORTIVOS PROFESIONALES, SEMIPROFESIONALES O DE AFICIONADOS QUE OFRECEN A SUS MIEMBROS LA OPORTUNIDAD 
DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS, SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: CLUBES DE FÚTBOL, CLUBES DE BOLOS, CLUBES DE 
NATACIÓN, CLUBES DE GOLF, CLUBES DE BOXEO, CLUBES 
EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS BAJO TECHO O AL AIRE LIBRE (ABIERTAS, CERRADAS O TECHADAS, CON ASIENTOS 
PARA ESPECTADORES); CAMPOS Y ESTADIOS DE FUTBOL, HOCKEY, BEISBOL, ESTADIOS DE ATLETISMO, PISCINAS, CAMPOS DE GOLF, CIRCUITOS DE 
CARRERAS DE AUTOMÓVILES, CANÓDROMOS, HIPODR 
EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA ACEVIDADES DEPORTIVAS BAJO TECHO O AL AIRE LIBRE (ABIERTAS, CERRADAS O TECHADAS, CON ASIENTOS 
O SIN ELLOS PARA ESPECTADORES): PABELLONES DE BOXEO Y GIMNASIOS. 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE O BAJO TECHO CON PARTICIPACIÓN DE DEPORTISTAS PROFESIONALES O 
AFICIONADOS, POR PARTE DE ORGANIZACIONES CON INSTALACIONES PROPIAS. SE INCLUYEN LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN 
DEL PERSONAL NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO. 
EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS BAJO TECHO O AL AIRE LIBRE (ABIERTAS, CERRADAS O TECHADAS, CON ASIENTOS 
O SIN ELLOS PARA ESPECTADORES): BOLERAS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: Av. Francisco de Orellana Numero; 1004 
Interseccion: Diego de Almagro Referencia: Círculo Militar Manzana: S/N Conjunto: SiN Bloque: S/N Edificio: SIN Piso: O Carretero: S/N Kllometro: S/N Camino: S/N 
Celular: 0987823222 Telefono Domicillo: 022444804 Email: padellapraderaQ gmail.com 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Juan Francisco Fabara Vaca, en mi calidad de Gerente General y como tal, 

Representante Legal de la compañía CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL 

CIA:LTDA., certifico- que en Junta: General Extraordinaria y Universal de: Socios 

celebrada el 05 de enero de 2019 se resolvió lo siguiente: 

Autorizar la cesión de VEINTICUATRO (24) participaciones del socio, señor PABLO 

MARTÍN DÁVILA MONTERO, DIECISEIS (16) participaciones del socio, señor 

SANTIAGO MARTÍN SAONA ARROYO, y VEINTICUATRO (24) participaciones 

del socio, señor JUAN FRANCISCO FABARA VACA que actualmente mantienen en 

la compañía CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL CIA.LTDA., por su valor 

nominal de USD 1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) cada una, a 

favor del señor ANDRÉS SEBASTIÁN AMORES ARROYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 1717394645. 

Quito, Enero 05 de 2019. 

Atentamente, 

  

Le Juán Fráncisco Fabara Vaca 

GERENTE GENERAL 

CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEE CIA.ETDA.    



y 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL 

CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 05 días del mes de enero de dos mil diecinueve, en la oficina 

de la Compañía CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL CIA.LTDA., situada en la 

Avenida Francisco de Orellana 1004 y Diego de Almagro, siendo las 9h00 am, se reúnen 

los socios según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

Nombre de los Capital Social Número de Porcentaje 

socios Participaciones 

Pablo Martín USD $224,00 224 56% 

Davila Montero 

Santiago Martín USD $108,00 108 27% 

Saona Arroyo 

Juan Francisco USD $68,00 68 17% 

Fabara Vaca 

TOTAL: USD $400,00 400 Ñ 100%           
  

Ñ 

Se encuentran presentes todos los socios de la compañía ESO h totalidad del 

capital de la misma, por lo tanto, al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Codificación 

de la Ley de Compañías vigente, los concurrentes unánimemente acuerdan constituirse 

en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Aprobación de la cesión de participaciones. 

Preside la junta, en calidad de Presidente AD-HOC, el señor Pablo Martín Dávila Montero 

y actúa como Secretario AD-HOC el señor Juan Francisco Fabara Vaca. Toma la palabra 

el Presidente AD-HOC y procede a tratar los puntos del orden del día para la deliberación 

sea 
y 

or Pallo Martín Dávila Montero, manifiesta que está interesado enceder 

) pos de las DOSCIENTAS VEINTICUATRO El 

Vs



participaciones que actualmente posee en la empresa CENTRO DEPORTIVO 

PRADERA-PADEL CIA.LTDA., al señor ANDRÉS SEBASTIÁN AMORES 

ARROYO. 

El Presidente AD-HOC manifiestátambién que el socio, señor Santiago Martín Saona 

Arroyo, está interesado en ceder VE) (20) participaciones de las CIENTO OCHO 

(108) participaciones que mantiene en la compañía CENTRO DEPORTIVO PRADERA- 

PADEL CIA.LTDA,, al señor ANDRÉS SEBASTIÁN AMORES ARROYO. 

Finalmente, el Presidente AD-HOC manifiesta que el socio, señor Juan Francisco Fabara 

Vaca, está interesado en ceder VEINTICUATROX24) participaciones de las SESENTA 

Y OCHO (68) participaciones que mantiene en la compañía CENTRO DEPORTIVO 

PRADERA-PADEL CIA.LTDA., al señor ANDRÉS SEBASTIÁN AMORES 

ARROYO. 

El señor ANDRÉS SEBASTIÁN AMORES ARROYO ha expresado su interés en 

adquirir las SESENTA Y CUATRO (64) participaciones que se ofrecen en cesión por 

parte de los socios, señores PABLO MARTIN DAVILA MONTERO, SANTIAGO 

MARTÍN SAONA ARROYO y JUAN FRANCISCO FABARA VACA por igual precio 

de su valor nominal, o sea la cantidad de UN DOLAR AMERICANO (USD$ 1,00) cada 

una, sumando un total de USD$ 64,00 (SESENTA Y CUATRO DÓLARES 

AMERICANOS). 

Por lo anterior, se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de los socios, 

señores PABLO MARTIN DAVILA MONTERO, SANTIAGO MARTÍN SAONA 

ARROYO y JUAN FRANCISCO FABARA VACA, al nuevo socio de la compañía, 

señor ANDRÉS SEBASTIÁN AMORES ARROYO, por un total de SESENTA Y 

CUATRO participaciones del total de CUATROCIENTAS participaciones en las que se 

encuentra dividido el capital social de la compañía. 

Por lo expuesto, el capital social de la compañía CENTRO DEPORTIVO P JERA- 

PADEL CIA.LTDA, quedará distribuido de la siguiente manera: 
ago Gu 

 



  

  

  

  

          

Nombre de los | Número de | Valor Capital suscrito y | Porcentaje de 

socios participaciones | Nominal | pagado participación 

Pablo Martín Dávila 204 $ 1,00 $ 204,00 51% 

Montero 

Santiago Martín 88 $ 1,00 $ 88,00 22% 

Saona Arroyo 

Andrés — Sebastián 64 $ 1,00 $ 64,00 16% 

Amores Arroyo 

Juan Francisco 44 $1,00 $ 44,00 11% 

Fabara Vaca     

Finalmente, se autorizó al Gerente General, señor JUAN FRANCISCO FABARA 

VACA, para que realice todos los trámites necesarios a fin de hacer efectiva la cesión de 

participaciones aprobada. 

Una vez evacuados todos los puntos del orden del día, se levanta la sesión a las 10H00 

am. 

Hasta aquí el Acta. 

Para constancia de lo actuado firman los socios. 

Al 
Pablo Míartín Dávila Montero 

PRESIDENTA AD-HOC/ SOCIO 

  
ín Saona Arroyo 

10 

Ar iZ) 
“Juan Francisco Fabara Vaca 

SECRETARIO AD-HOC/ SOCIO 
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y que me fue exhibido en 5 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 26 DE FEBRERO DEL 2019, (13:35). 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DE3DE PÁGINA WE3 C DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N? 20191701025001586 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) ANDRES SEBASTIAN AMORES ARROYO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/+H/SriRucWeb/ConsultaRuc/Consultas/íconsultaRuc el día de hoy 26 DE FEBRERO DEL 

2019, a las 13:35, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia 

física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 26 DE FEBRERO DEL 2019, (13:35). Y ) / 
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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  



A 3, 2 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
' E | NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y PE 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2019-17-01-35-P00691 

2 Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

3 COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE CESION DE 

4 PARTICIPACIONES OTORGADO POR: PABLO MARTIN 

5 DAVILA MONTERO, NATASHA RANGHI TARTAGLIONE, 

6 SANTIAGO MARTIN SAONA ARROYO, JUAN FRANCISCO 

7 FABARA VACA, A FAVOR DE: ANDRÉS SEBASTIÁN 

8 AMORES ARROYO, debidamente sellada y firmada, en Quito, 

9 veinte y seis de febrero del dos, mil diecinueve.-vs 

io > 
SÓ 

í1 Í 

P 

B de       
E uihgo/G Guerrón Ayala od 

Quinto del Distrito Metropolitano de Quito * 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



E 0 
Factura: 002-005-000000059 20191701035000363 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701035000363 

MATRIZ 
FECHA: '8 DE MARZO DEL 2019, (10:01) 
TIPO DE RAZÓN; MARGINAL DE LIBRO 
[ACTO O CONTRATO: CONSTT DE COMP) 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12-03-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 2018-17-01-035-P01983 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

A DONTERO PABLO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710064642 
RANGHI TARTAGLIONE É 
NATASHA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719642413 

OMA ARROYO SANTIAGO [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716726942 
FABARA VACA JUAN oa POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714825278 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

[AMORES ARROYO ANDRES OR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1717394645             

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-02-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2019-17-01-035-P00891 

  

AM 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 RAZÓN MARGINAL NÚMERO: 2019-17-01-035-000363 

2 Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, 

3 otorgada ante el suscrito, Notario Trigésimo Quinto de Quito, 

4 el veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, los señores 

5 Pablo Martin Dávila Montero, Natasha Ranghi Tartaglione, 

6 Santiago Martin Saona Arroyo y Juan Francisco Fabara 

7 Vaca, en calidad de cedentes; y, el señor Andrés Sebastián 

8 Amores Arroyo, en calidad de cesionario, proceden a la 

9 celebración de la escritura de Cesión de Participaciones 

10 de la compañía CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL aerea 

11 CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la 

  

12 misma, al margen de la escritura matriz de constitución de Se 
CEA 

13 dicha compañía, celebrada ante mí, el doce de marzo del año a 4 ps 
e, . 

. . . . y e, 
14 dos mil dieciocho. Quito, a ocho de marzo de dos mil Cerca 9er € 

15 diecinueve. El Notario.- 11 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 20346 

ll 97722 Sk IPN or.     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 141248 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 315 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /26/02/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DEPORTIVO PRADERA-PADEL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO ASI: PABLO DAVILA MONTERO CEDE 20 PART. A ANDRES AMORES ARROYO, SANTIAGO 

SAONA ARROYO CEDE 20 PART.A ANDRES AMORES ARROYO, Y JUAN FABARA VACA CEDE 24 PART. A 

ANDRES AMORES ARROYO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1234 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 13/03/2018.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO ei O PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

     

  

  

S % 
FECHA DE EMISIÓN: QUI PEL MES DE ABRIÉDE POTS 2 

A z 
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2, 

DRA. JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 4 18RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO anti dat CN 

DIRECCIÓN|DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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